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USHUAIA, 06 SEP 2018
VISTO la nota presentada por el Presidente y la Secretaria de la Asociación

Civil Centro Galicia de Residentes Españoles Tierra del Fuego, Sr. José Osvaldo CANDÍA
D.N.I. N° 20.514.545 y Sra. Mónica Elisa ARGUELLO DNI N° 18.117.457, respectivamente,
ambos residentes de la ciudad de Ushuaia; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma informan que entre los días 17 y 24 de Septiembre del

corriente año, se disputará el "Torneo Argentino de Clubes C", en la ciudad de San Salvador
de Jujuy, Provincia de Jujuy.

Que en tal sentido, solicitan colaboración para que los jóvenes integrantes de la
Categoría Cadete Femenino y Masculino puedan trasladarse hacia la ciudad mencionada, con
motivo de participar en dicho torneo.

Que por tal motivo, se considera pertinente reconocer y autorizar en carácter de
colaboración la adquisición de CUATRO (4) pasajes aéreos a nombre de las personas y los
tramos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que la presente se encuadra en las excepciones previstas en la Resolución de
Presidencia 851/17, ratificada por Resolución de Cámara N° 270/17.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno
de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR en carácter de colaboración, la adquisición de CUATRO (4)
pasajes aéreos a nombre de las personas y los tramos detallados en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente y de acuerdo a la disponibilidad de la compañía aérea.; por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR a la Secretaría Administrativa, la prosecución de los
trámites necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el presente acto administrativo a la
partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4VREGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa. Cumplido.
Archivar.
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ANEXO I

NOMBRE Y APELLIDO

ALEGRE Ludmila Yasmín

BERMEDO Yuliana Sol

REYES Gastón Nicolás

STEIN Facundo Ezequiel

D.N.I. N°

43.623.849

43.795.976

40.321.262

44.576.712

TRAMOS

USH-JUJ-USH

USH-JUJ-USH

USH-JUJ-USH

USH-JUJ-USH

IDA

17/09/2018

17/09/2018

17/09/2018

17/09/2018

VUELTA

24/09/2018

24/09/2018

24/09/2018

24/09/2018


